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Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Expediente de Menores

 1 INTRODUCCIÓN
La Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los
Menores, establece la normativa jurídica en relación con las infracciones penales
cometidas  por  menores,  entendiendo  como  tales  personas  con  edades
comprendidas entre los catorce y los dieciocho años 

En relación con estas causas judiciales,  los equipos técnicos realizan tareas de
mediación,  elaboración  de  informes,  propuesta  de  medidas  judiciales  o
extrajudiciales, seguimiento de medidas impuestas, etc. 

A  fin  de  facilitar  estas  tareas,  se  ha  desarrollado  una  aplicación  informática
(GEMA)  para  el  uso  específico  de  los  equipos  técnicos  de  menores.  Dicha
aplicación permite mantener un fichero informatizado para el almacenamiento y
gestión  de  los  datos  de  los  expedientes  de  los  menores.  En  dicho  fichero  se
recogen,  aparte  de  los  datos  básicos  identificativos  de  los  menores  y  de  su
entorno familiar, su historial judicial completo (expedientes, hechos, exploraciones,
medidas  propuestas,  audiencias,  medidas  impuestas,  seguimientos,...).   Esta
información permite, además de las citadas tareas, la elaboración de un elevado
número de listados y estadísticas con base en un amplio conjunto de variables
sociales,  proporcionando  una  valiosa  información  a  nivel  provincial  y  de
comunidad autónoma. 

La Aplicación es de tipo centralizado WEB, por lo que no precisan un despliegue
específico. Se accede a ella mediante protocolo seguro SSL, a fin de garantizar la
confidencialidad  de  los  datos.  Ha  sido  registrada  convenientemente  en  el
Registro General de Protección de Datos con nivel de seguridad alto, cumpliendo
todos  los  requerimientos  exigidos  por  la  legislación  actual  aplicable  sobre
protección de datos personales. 

El  presente manual incluye las instrucciones necesarias para la gestión de esta
Aplicación. 
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 1.1 NOTAS DE LA VERSIÓN 1.1

Con esta fecha se libera la versión inicial 1.1 de esta Aplicación. A esta versión
básica  seguirán  nuevas  versiones  recogiendo  las  propuestas  de  mejora  o
adaptaciones necesarias para el buen funcionamiento de los equipos técnicos
usuarios del a misma. 

 2 OPERAR CON LA APLICACIÓN

 2.1 ENTRADA EN LA APLICACIÓN

La aplicación será accesible desde Escritorio Judicial por los usuarios forenses del
IML.

El acceso al Escritorio Judicial se realiza en la dirección (URL):

http://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es

Se presenta entonces la pantalla inicial del Escritorio Judicial:
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Gestión de Expediente de Menores

Figura 1: Pantalla Escritorio Judicial

El  primer  paso  para  la  entrada  en  la  aplicación  es  completar  con  éxito  un
proceso de identificación de usuario mediante la entrada de: 

 Usuario

 Contraseña
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Pulsando Aceptar el Escritorio Judicial valida los datos de entrada, determina un
perfil  de  usuario  y  muestra  una lista  de  las  Aplicaciones  a  las  que  es  posible
acceder, en virtud de dicho perfil.

Figura 2: Pantalla Escritorio Judicial, usuario identificado

Pulsando (haciendo clic  con el  botón izquierdo del  ratón)  sobre la aplicación
“Gestión  Menores” en  la  lista  a  la  izquierda  de  la  pantalla,  se  lanzará  la
aplicación.

 2.2 INTRODUCCIÓN

La Aplicación opera con tres entidades básicas: 

 Menores 
 Expedientes 
 Audiencias 

Para cada menor se gestionan principalmente los siguientes datos: 

 Datos identificativos básicos 
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 Datos familiares 
 Variables sociales 
 Historial  

El  historial  de  un  menor  (ficha)  registra  la  tramitación  en  relación  con  los
expedientes en los que esté involucrado. 

La tramitación de cada expediente (para cada menor) podrá incluir diferentes
eventos tales como citaciones, exploraciones, propuestas de medidas, etc. A fin

Página 5 de 57



Manual de usuario

de facilitar la gestión de esta información, la aplicación permite dos gestiones
opcionales, en modo árbol (Figura 2) o en modo ficha (tal como las actuales en
papel).  El  modo  árbol  facilita  una  visión  estructurada  de  la  información:  la
citación,  exploración,  propuesta,  etc.  se  asocian  visualmente  a  su
correspondiente expediente.  El  menor  constituye la raíz  del  árbol,  las  ramas a
primer nivel los expedientes, etc. 

El modo ficha presenta todos estos eventos secuencialmente, en orden inverso de
ocurrencia, de forma que la primera línea a la vista presente la información del
último evento ocurrido en la ficha del menor seleccionado. 

El usuario puede conmutar en cualquier momento entre ambas vistas, trabajando
en una u otra de acuerdo a sus preferencias personales. 

Los  Expedientes afectan en general a uno o varios menores y por ello reciben un
tratamiento independiente. Se dan de alta cuando tienen entrada en los Equipos
Técnicos  y  se  relacionan  posteriormente  con  los  menores  afectados.  Pueden
acumularse. 

Las Audiencias pueden afectar asimismo a más de un menor, por loq ue reciben
también un tratamiento independiente. Se crean y se relacionan posteriormente
con los menores afectados de forma similar a los Expedientes. 

Menor 

• Expediente  

o Audiencia Menor 

o Citación o Exploración 

o Incidencia o Informe 

o Medida Cautelar 

o Medida Extrajudicial 

o Medida Judicial 

o Propuesta Equipo Técnico 
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o Seguimiento 

De cada tipo de elemento, siempre podrán depender: • Anotaciones 

Cuadro 1 

 2.3 MENORES

Al entrar en la aplicación se presenta la pantalla inicial:

Figura 3: Pantalla Principal
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Esta pantalla consta de diferentes zonas. En la barra superior, se presenta la fecha
actual y el nombre y apellidos del usuario que inició la sesión en la aplicación. 

Las funciones básicas en esta pantalla son: 

 Búsqueda de la ficha de un menor, con la ayuda de un amplio conjunto de
criterios 

 Alta de una ficha para un nuevo menor 

 2.3.1 BÚSQUEDA DE FICHAS DE MENORES

Para la localización rápida de menores se ofrecen los siguientes criterios: 

 Nº ficha 
 Identificación personal: por ejemplo D.N.I 
 Nombre 
 Apellidos 
 Provincia y municipio 

Los  criterios  son acumulativos,  facilitando la  búsqueda por  más  de un criterio
simultáneamente.  La  introducción  del  nombre  y  apellidos  no  es  sensible  a
mayúsculas y minúsculas. 

En  cualquier  momento,  se  pueden  borrar  todos  los  criterios  de  búsqueda
introducidos, pulsando sobre  Borrar Selección . Una vez establecidos los criterios,
se inicia el proceso de búsqueda pulsando sobre el botón:

 Búsqueda (máx: 50)>>  

El número máximo de registros devueltos será de 5 0S.i la ficha del menor buscado
no se encuentra entre las devueltas, habrá que volver a repetir  el  proceso de
búsqueda afinando sobre los criterios establecidos.
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Figura 4: Resultado de la búsqueda

 El resultado aparecerá paginado, esto quiere decir que si el número de registros
devuelto es superior a 10, para acceder a los restantes habrá que hacer clic en el
hipervínculo  de la parte inferior de la tabla. Habrá hasta un máximo de 5 páginas
con 10 fichas como máximo en cada una. 

Ejemplo: 

 Si el número de fichas devuelto por la consulta fuera 38 aparecería: 

1 2 3 4 

La página mostrada aparece en negrita y con un tamaño mayor al resto. 
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Inicialmente  el  resultado  viene  ordenado  por  número  de  ficha  en  orden
descendente, siendo posible ordenar también por identificación o por nombre
con tan solo hacer clic sobre el texto de cabecera de cada columna de la tabla.

 2.3.2 OTRAS FUNCIONES

 2.4 CREACIÓN DE FICHAS DE MENORES

 2.4.1 DATOS IDENTIFICATIVOS

Desde el  hipervínculo de la pantalla principal  Nueva Ficha accedemos a este
formulario en el que podemos dar de alta una nueva ficha de un menor. 

Página 10 de 57

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Expediente de Menores

Figura 5: Formulario Nueva Ficha

Ficha de un menor: 

 Equipo técnico  
 Nº Ficha: Generado automáticamente por la aplicación, aunque se ofrece

la posibilidad de cambiarlo. 
 Nombre y apellidos 
 Sexo 
 Fecha de nacimiento 
 Lugar de nacimiento 
 Alias: Alias con el que se conoce al menor. 
 Tipo de identificación e identificación 
 Domicilio 
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 Código postal 
 Provincia  
 Población 
 Municipio 
 Barrio 
 Teléfonos: Lista de teléfonos del menor 
 Otros: Cualquier anotación susceptible de ser recogida 
 Ocupación 
 Nivel de estudios 
 Número de hermanos 
 Ampliación 

No  se  permitirá  la  modificación  del  número  de  ficha  si  dicho  número  se
corresponde con otro ya existente previamente en la aplicación. 

La función  Guardar cambios inicia el proceso de alta de una nueva ficha en el
sistema.  Previamente  se  hará  una  validación  de  los  datos  del  formulario,  no
iniciándose el alta si no se han cumplimentado los campos nombre y apellidos del
menor, o si la fecha no se ha introducido con el formato correcto: dd/mm/aaaa,
etc. 

A fin de prevenir  la doble inscripción de un mismo menor en la Aplicación, el
sistema realiza como parte del proceso de alta una búsqueda previa de menores
cuyo nombre y apellidos sean similares  a los  del  menor a catalogar.  Caso de
coincidencias se presenta una relación de dichos menores en pantalla: 
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Figura 6: Coincidencias

Para  cada  menor  posiblemente  coincidente  se  visualiza  su  número  de  ficha,
nombre, apellidos y umbral de coincidencia (Bajo, Medio, Alto). 

Si  alguno de los menores presentados coincide con el  que se va a catalogar,
pulsando sobre sus datos se accede a su ficha para su consulta, gestión. No se da
de alta entonces ningún nuevo menor al disponer ya de ficha en la Aplicación. En
caso contrario, completando los datos y pulsando Guardar cambios la Aplicación
procederá a realizar el alta. 
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Para  cancelar  el  proceso  y  volver  a  la  pantalla  anterior,  se  hará  clic  en  el
hipervínculo <<volver situado en la parte inferior izquierda. 

La función  Imprimir  genera un listado con los datos del menor. 

La  función   Variables  EPS  permite  catalogar  información  adicional  sobre  el
menor,  de  carácter  eminentemente  estadístico,  como por  ejemplo,  datos  de
actividad, consumo, antecedentes familiares, nivel cultural, nivel económico, etc. 

Figura 7: Variables del Menor
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En  principio  la  ficha  de  un  menor  sólo  puede  ser  mo  dificada  por  personas
pertenecientes a la provincia en la que se creó dicha ficha. La función Traspaso
permite  traspasar  la  ficha  de  un  menor  entre  equipos  técnicos  de  diferentes
provincias,  de  forma  que  sólo  pueda  ser  modificada  por  el  último  equipo
responsable de la misma. 

 2.4.2 FAMILIARES

La función Familiares  del formulario anterior Actualización de ficha no s reenvía a
una pantalla para la gestión de los datos de los familiares del menor: 

Figura 8: Familiares

Desde el hipervínculo Agregar >>  se pasa a una pantalla en donde se da de alta
una nueva ficha de familiar,  para el menor seleccionado. 
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Pulsando sobre  el  nombre de un familiar  existente  se accederá a esta  misma
pantalla  para  la  consulta/modificación/eliminación  de  los  datos  del  familiar
seleccionado. 

Figura 9: Alta Nueva Ficha Familiar

Pulsando   Guardar  cambios   queda  creado  el  nuevo  familiar  en  el  sistema.
Previamente se hará una validación de los datos del formulario, no real izándose
el alta si  no se han cumplimentado los campos nombre y apellidos del tutor o
pariente,  o  si  la  fecha  no  se  ha  introducido  con  el  formato  correcto:
dd/mm/aaaa, etc. 

Página 16 de 57

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Expediente de Menores

Si  el  familiar  ya  estaba  creado  previamente,  pueden  modificarse  sus  datos,
pulsando  a  continuación  Guardar  cambios.  Pulsando  Eliminar  se  borrará  este
familiar de la ficha del menor. 

Volver>> cancela el proceso con retorno a la pantalla anterior. 

 2.4.3 TRASPASO DE FICHAS DE MENORES 

La función  Traspaso  en la ficha del menor abre un formulario para el traspaso de
dicha ficha a un Equipo Técnico de Menores de otra provincia.  

Esta acción provoca que la ficha deje de estar disponible para el Equipo Técnico
de Menores que la creó,  siendo necesario para poder volver a trabajar con ella,
un nuevo traspaso. 

Figura 10: Traspaso fichas

 2.5 HISTORIAL DEL MENOR

Para trabajar con los expedientes de menores, se ofrecen dos alternativas: 

 Vista Árbol 
 Vista Ficha 
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La  aplicación ofrece un  modo por  defecto,  pero  este  se  puede cambiar  de
manera permanente por el usuario, trabajando de la manera que le resulte más
cómodo o sencillo. 

Para cambiar  el  modo,  habrá que hacer  clic  en los  isguientes  iconos  que se
muestran en la barra superior de las pantallas de Gestión de Expedientes . 

 A vista Ficha

Si vemos este icono quiere decir que la vista actual es la vista en Modo Árbol, y se
nos ofrece la posibilidad de cambiarla. 

A vista Árbol

Si vemos este icono quiere decir que la vista actual es la vista en Modo Ficha, y se
nos ofrece la posibilidad de cambiarla.  

En cualquier caso, la funcionalidad disponible en ambas vistas es similar. 

 2.5.1 VISTA ÁRBOL

Se accede a este formulario desde la creación de un a nueva ficha de menor o
desde la  selección  de  una ficha  del  resultado  devuelto  por  la  búsqueda  de
menores.  

En el primer caso la ficha tendrá un único nodo que será el raíz. 

La información relativa a expedientes en los que ha sido imputado el menor, se
presenta con una estructura en forma de árbol. El primer nivel de la jerarquía lo
constituye un elemento raíz, seguido de un segundo nivel, en el que habrá, en
principio, tantos elementos como expedientes tenga el menor. 

De  cada  expediente,  pueden  colgar  a  su  vez  nuevos  elementos,  y  de  estos
elementos siempre podrán colgar en todo caso anotaciones. 

La profundidad máxima para este árbol es de 4 niveles. 
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Figura 11: Ficha del Menor Vista Árbol

Normalmente el número de elementos existentes hará que el espacio destinado para
el árbol  no sea suficiente.  Para el  desplazamiento por el  árbol se hará uso de los
siguientes hipervínculos: 

Desplazamiento hacia arriba

Desplazamiento hacia abajo

Volver al principio del Árbol
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 2.5.2 VISTA FICHA

Se accede a este formulario desde la creación de un a nueva ficha de menor o
desde la  selección  de  una ficha  del  resultado  devuelto  por  la  búsqueda  de
menores. 

Los  elementos  se  muestran  de  forma  tabular  (líneas  de  la  ficha),  ordenados
descendentemente por  fecha de creación.  Por  defecto  aparecen mezclados
elementos de distintos Expedientes. 

Las acciones que se pueden realizar en el ámbito de esta pantalla son: 

 Acceso a la ficha del menor para consulta/modificación.
 Filtrado de elementos. 
 Selección de un elemento para su consulta/modificación. 
 Catalogación de nuevos elementos. 

Figura 12: Ficha del Menor Vista Ficha
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Filtrado de Elementos

La aplicación permite filtrar el contenido de la fi cha a fin de facilitar la operación
con la misma, muy útil en el caso en que la ficha contenga muchas líneas. Los
filtros disponibles son por: 

 Expediente: Se  presentarán  en  la  ficha  sólo  los  elementos  (líneas)
correspondientes al expediente seleccionado.

 Tipo de elemento: Se presentarán en la ficha sólo los elementos (líneas) del
tipo seleccionado, de uno o varios expedientes. 

Por ejemplo, seleccionando en el primer filtro el expediente: 

“2983/04, 01/04/04, Contra Agentes de la Autoridad /contra Orden Público”,  y
haciendo clic en el botón  Aplicar Filtro, se presentarían sólo los elementos que
pertenecen a ese expediente.

Seleccionando además en el segundo filtro “Audiencia Menor” ”,  y haciendo clic
en el botón  Aplicar Filtro,  se mostrarían todos los elementos del tipo Audiencia
Menor, que existen en el expediente anterior. 

  Inhabilita el filtro correspondiente. 

Para obtener de nievo la ficha completa, una vez inhabilitados los filtros, bastaría
pulsar Aplicar filtro. 
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Selección de Elementos

Figura 13: Selección de elementos
Se selecciona un elemento marcando la casilla situada a su izquierda. Una vez
seleccionado un elemento, se pueden realizar dos acciones: 

 Agregar un nuevo elemento que dependa jerárquicamente del elemento
seleccionado (ver Cuadro 1).  Agregar elemento

 Acceder a la información asociada al elemento seleccionado. Seleccionar
elemento. Si no se selecciona ningún elemento, pulsando el botón  Agregar
elemento, la aplicación ofrece la creación de un nuevo elemento básico
del tipo “Imputación en expediente ”. 
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 2.5.3 CONSULTA / MODIFICACIÓN DE DATOS MENOR 

Haciendo  clic  en  el  hipervínculo  existente  sobre  el  nombre  del  menor  en
cualquiera  de  las  dos  vistas,  accedemos  al  formulario  específico  para  la
consulta/modificación de los datos del menor. 

En Vista Árbol, se presenta inicialmente un breve resumen de la ficha del menor,
con la siguiente información:

 Tipo y Número de Identificación 
 Nº de expedientes catalogados para el menor 

 2.5.4 CREACIÓN DE NUEVOS ELEMENTOS  

Al hacer clic sobre el botón  Agregar elemento, en cualquiera de las vistas, se
presenta en pantalla un formulario con una lista para le selección del  tipo de
elemento a crear.  

El proceso a seguir para la creación de un nuevo elemento es el siguiente: 

 Seleccionar primero el elemento de la lista (o del árbol)  para el que se
desea crear un elemento dependiente. No seleccionar ningún elemento
(vista ficha), o seleccionar el elemento raíz (vista árbol) si  lo que se va a
crea res un elemento del tipo “Imputación en expediente”

 Pulsar  Agregar elemento. 

 Seleccionar  el  tipo  de  elemento  a  crear.  Pulsando  Aceptar se  crea  un
nuevo elemento (elemento hijo) que dependerá en su caso del elemento
seleccionado (elemento padre). 

 A continuación se presenta el formulario específico para la edición de los
datos del nuevo elemento creado. El formulario será específico para el tipo
del elemento creado. 
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Figura 14: Formulario de edición

 2.5.5 MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE UNE ELEMENTO (VISTA ÁRBOL)

Los elementos reciben inicialmente un nombre por defecto pudiendo cambiarse
en cualquier momento por el usuario. 

Para  ello  se  selecciona  en  el  árbol  el  elemento  a  modificar  y  se  pulsa  a
continuación el botón  Datos elemento. Se presenta entonces un formulario para
la modificación de los datos del elemento seleccionado. Se permite aquí: 

 Editar el título del elemento
 Agregar un sufijo al título (afectará a todos los elementos de tipo igual al

seleccionado), por ejemplo la fecha de creación del elemento 
Pulsando  en  Guardar  cambios  se  actualiza  la  lista  de  elementos  de  la  parte
derecha reflejando los cambios producidos. 
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Figura 15: Modificar título

 2.6 ELEMENTOS DEL HISTORIAL

A continuación se relacionan los diferentes tipos d e elementos (líneas de ficha)
que  se  pueden  incorporar  al  historial  de  un  menor.  Para  cada  elemento  se
indican sus datos específicos. Aparecen marcados con (*) los datos procedentes
de tablas o dominios fijos de la Aplicación. En el Anexo I se detallan las tablas y
dominios principales de la Aplicación. 
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Anotación 

 Equipo técnico (*) 
 Fecha y hora 
 Texto 

Audiencia Menor 

 Audiencia 
 Medida propuesta fiscal  (*) 
 Medida propuesta letrado  (*) 
 Observaciones 

Citación 

 Equipo técnico  (*)  
 Fecha y hora 
 Comparecencia S/N 
 Observaciones 

Exploración 

 Equipo técnico  (*) 
 Fecha y hora 
 Tipo de intervención  (*) 
 Intervinientes 
 Metodología 
 Observaciones 

Imputación en Expediente 

 Equipo Técnico (*) 

 Expediente (*) 

 Acumulado a Expediente  (*) 

 Edad (*) 

 Estado Expediente (*) 

 Observaciones 

 Fecha salida informe o fecha devolución sin informe
Incidencias 

 Tipo de incidencia (*) 
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 Equipo técnico  (*) 
 Fecha   
 Medida incumplida (*) 
 Propuesta (*) 
 Medida propuesta (*) 
 Observaciones 

Informe adicional 

 Equipo técnico (*) 
 Fecha  y hora 
 Tipo de informe (*) 
 Descripción 
 Observaciones 

Medida Judicial, Medida Cautelar, Medida Extrajudicial 

 Medida (*) 
 Desde / Hasta fecha 
 Excepción  
 Observaciones 

Propuesta 

 Equipo técnico (*) 
 Fecha  y hora 
 Propuesta (*) 
 Medida propuesta  (*) 
 Tipo de informe  (*) 
 Observaciones 

Seguimiento 

 Equipo técnico (*) 
 Fecha y hora 
 Equipo de medio abierto   
 Revisión 
 Observaciones 

 2.6.1 IMPUTACIÓN MENOR EN EXPEDIENTE (VISTA ÁRBOL)

Los expedientes deben catalogarse previamente a la imputación de los menores
en los mismos. En un expediente puede estar imputado más de un menor. Dicha
catalogación  puede  realizarse  entrando  en  Gestión  de  Expedientes desde  la
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pantalla inicial. No obstante, a fin de facilitar el trabajo del usuario, la función de
Selección de Expediente posibilita la creación inmediata de nuevos expedientes
como parte del proceso de imputación en los mismos. 

Figura 16: Selección de expedientes

Imputación Menor en Expediente: 

 Expediente: Expediente al que se realiza la imputación. 
 Acumulado  a  Exp.:  Indica  el  expediente  al  que  está  acumulado,  si

corresponde.  
 Rango de edad: Rango de edad del menor en el momento de realizar la

imputación a expediente. 
 Estado del expediente 
 Observaciones 
 Fecha Salida Informe/Devolución sin informe 
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Al hacer clic en el hipervínculo se muestra una ventana emergente, para la
selección  del  expediente  al que se desea realizar la imputación. 

Figura 17: Selección del expediente

Se presenta en pantalla un máximo de 50 expedientes ordenados de más nuevo
a más antiguo por código de fiscalía. En la parte superior se ofrece la posibilidad
de buscar el expediente por diferentes criterios. Seleccionando un criterio y un
número  de  expediente,  pulsando  Aceptar,  se  presentará  una  relación  de  los
expedientes que cumplan dicho criterio. Marcando un expediente con el ratón y
pulsando  Seleccionar,  se  selecciona  un  expediente  ya  catalogado  para  la
imputación del menor. 

De no estar catalogado aún el expediente, pulsando en  Nuevo expediente se
presentará un formulario para el alta abreviada de dicho nuevo expediente: 
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Figura 18: Formulario para el alta abreviada

Los datos requeridos para la catalogación de un nuevo expediente son: 

 Registro de entrada (Núm./Año)
 Número de expediente de fiscalía  
 Número de expediente de diligencias preliminares
  Fecha de entrada 
 Fecha de apertura 
 Identificación abreviada del funcionario que lleva el expediente 
 Hechos 
  Calificación 

Pulsando Guardar Cambios, el expediente queda creado y seleccionado. 
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La función Ver Expediente permite consultar los datos generales del expediente,
además de poder modificar rápidamente el ámbito del expediente: 

Figura 19: Datos generales del expediente

La función  Exp. acumulados  del  formulario “Imputación Menor en Expediente”
abre un formulario en el que se presentan, en su caso, los expedientes que han
sido acumulados a éste. 

 2.6.2 ASISTENCIA A AUDIENCIA (VISTA FICHA)

Las audiencias deben catalogarse previamente a la asignación de los menores a
las  mismas.  En  un  expediente  puede  participar  más  de  un  menor.  Dicha
catalogación  puede  realizarse  entrando  en  Gestión  de  Audiencias desde  la
pantalla inicial. No obstante, a fin de facilitar el trabajo del usuario, la función de
Selección de Audiencia posibilita la creación inmediata de nuevos expedientes
como parte del proceso de asignación a las mismas. 
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Figura 20: Datos audiencia menor

 Audiencia (Seleccionar)    
 Medida propuesta por el fiscal  
 Medida propuesta por el letrado 
 Observaciones 

Al  hacer  clic  en  el  hipervínculo se muestra una ventana emergente para la
selección de una Audiencia previamente catalogada:
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Figura 21 : Selección de una audiencia previamente seleccionada

Se presenta en pantalla un máximo de 50 Audiencias ordenadas de más nuevo a
más  antiguo  por  fecha  de  celebración.  En  la  parte  superior  se  ofrece  la
posibilidad de buscar la Audiencia por fecha (menor que). Pulsando Aceptar, se
presentará una relación de las audiencias que cumplan dicho criterio de fecha.
Marcando una audiencia con el ratón y pulsando Seleccionar, se selecciona una
audiencia ya catalogada para la asignación del menor. 
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De  no  estar  catalogada aún  la  Audiencia,  pulsando  en  Nueva  Audiencia se
presentará un formulario para el alta abreviada dicha nueva Audiencia: 

Figura 22 : Formulario Alta abreviada Nueva Audiencia

Los datos requeridos para la catalogación de una nueva Audiencia son: 

 Juzgado de menores
 Fecha y Hora 
 Fecha de la sentencia 
 Suspendida S/N 
 Observaciones 

Pulsando  Guardar  Cambios,  la  Audiencia  queda  creada  y  seleccionada.  La
función Ver Audiencia permite consultar los datos generales de la Audiencia: 
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Figura 23 : Ver Audiencia

En la Vista Ficha se presenta un enlace << Volver a la ficha  para el retorno a la
pantalla principal de dicha  vista. 

 2.6.3 OTRAS FUNCIONES 

En la zona superior derecha de la pantalla se dispone de un grupo de botones
con las siguientes funcionalidades:
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La  pantalla  presentará/admitirá  el  uso  sólo  de  aquellos  botones/funciones
adecuados  al  perfil  del  usuario  (permisos)  y  a  la  función  en  la  que  se  esté
trabajando. 

 2.7 GESTIÓN DE EXPEDIENTES

Se  accede  a  la  Gestión  de  Expedientes  desde  las  pan  tallas  principales  de
Gestión de Menores o de Audiencias pulsando el botón: 

Gestión de Expedientes

Se presenta entonces la pantalla inicial para la gestión de expedientes. 

Figura 24 : Pantalla inicial para gestión de expedientes

 2.7.1 BÚSQUEDA DE EXPEDIENTES

Para la localización rápida de expedientes se ofrecen los siguientes criterios: 

 Tipo de expediente 
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 Código: El código irá en función del tipo de expediente seleccionado. 
 Desde  fecha  de  apertura:  Todos  los  expedientes  con  fecha  igual   o

posterior a la indicada. 
 Nombre y apellidos menor: Busca todos los expedientes en los que haya

sido imputado el menor. 
 Ficha menor: Busca todos los expedientes en los que haya sido imputado el

menor que tiene ese número de ficha. 
Cualquiera  de los  criterios  indicados  es  acumulativo,  esto  quiere decir  que es
posible  buscar  un  expediente  indicando  varios  criterios  simultáneamente.  La
introducción del nombre y apellidos no es sensible a mayúsculas y minúsculas. 

En  cualquier  momento,  se  pueden  borrar  todos  los  criterios  de  búsqueda
introducidos, pulsando en  Borrar Selección. Una vez establecidos los criterios, se
inicia el proceso de búsqueda pulsando sobre el botón:

Búsqueda (máx: 50)>>  

El número máximo de registros devueltos será de 50. Si el expediente buscado no
se  encuentra  entre  los  devueltos,  habrá  que  volver  a  repetir  el  proceso  de
búsqueda afinando sobre los criterios establecidos. 

El resultado aparecerá paginado, esto quiere decir que si el número de registros
devuelto es superior a 10, para acceder a los restantes habrá que hacer clic en el
hipervínculo  de la parte inferior de la tabla. Habrá hasta un máximo de 5 páginas
con 10 expedientes como máximo en cada una. 

Ejemplo: 

 Si el número de expedientes devuelto por la consulta fuera 38 aparecería: 

1 2 3 4 

La página mostrada aparece en negrita y con un tamaño mayor al resto. 
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 2.7.2 OTRAS FUNCIONES

 2.7.3 LISTADOS 

Desde este punto de entrada, la aplicación presenta dos tipos de listados: 

 Listado de Expedientes. 
 Listado de Expedientes pendientes por equipo. 

 2.7.4 CREACIÓN DE EXPEDIENTES 

Pulsando  sobre  Nuevo  Expediente  >>  en  la  pantalla  principal  de  gestión  de
expedientes  se  presenta  un  formulario  para  la  catalogación  de  nuevos
expedientes. 
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Figura 25 : Formulario para la catalogación de nuevos expedientes

Expediente: 

 Registro entrada Equipo Técnico 
 Fecha de entrada 
 Fecha de apertura 
 Funcionario 
 Hechos 
 Calificación de los hechos 
 Fecha de hechos 
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 Cautelar Sí/No 
 Auxilio fiscal Sí/No 
 Observaciones 
 Ámbito 

Códigos: 

 Diligencia preliminar 
 Exp. Fiscalía 
 Exp. Juzgado + Número de Juzgado 
 Exp. Derecho Transitorio 
 Exp. Auxilio Fiscal 
 Provincia Auxilio Fiscal 

No se permite la modificación del número de registro de entrada si dicho número
se corresponde con otro ya existente previamente en la aplicación. 

La  función  Guardar  cambios da  de  alta  un  nuevo  expediente  en  el  sistema.
Previamente se hará una validación de los datos del formulario, no realizándose el
alta si no se han cumplimentado correctamente los datos. 

Para  cancelar  el  proceso  y  volver  a  la  pantalla  anterior,  se  hará  clic  en  el
hipervínculo <<volver situado en la parte inferior izquierda. 

La función Menores permite consultar los menores imputados a este expediente. 

La función Imprimir genera un listado con los datos del Expediente. 

La función Eliminar permite eliminar un expediente ya catalogado. 

 2.8 AUDIENCIAS

Se accede a la Gestión de Audiencias desde las pant allas principales de Gestión
de Menores o de Expedientes pulsando el botón: 

 Gestión de Audiencias 

Se presenta entonces la pantalla inicial para la gestión de Audiencias: 
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Figura 26 : Pantalla inicial para la gestión de Audiencias

 2.8.1 BÚSQUEDA DE AUDIENCIAS

Para la localización rápida de audiencias se ofrecen los siguientes criterios: 

Juzgado de menores 

Desde fecha 

Nombre  y  apellidos  de  un  menor:  Busca todas  las  audiencias  para  el  menor
indicado. 

Ficha de un menor: Busca todas las audiencias para el menor con el número de
ficha indicado. 

Cualquiera  de los  criterios  indicados  es  acumulativo,  esto  quiere decir  que es
posible  buscar  una  audiencia  indicando  varios  criterios  simultáneamente.  La
introducción del nombre y apellidos no es sensible a mayúsculas y minúsculas. 
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En  cualquier  momento,  se  pueden  borrar  todos  los  criterios  de  búsqueda
introducidos, pulsando el hipervínculo  Borrar Selección. Una vez establecidos los
criterios, se inicia el proceso de búsqueda pulsando sobre el botón:

Búsqueda (máx: 50)>> 

El número máximo de registros devueltos será de 50. Si la audiencia buscada no
se  encuentra  entre  los  devueltos,  habrá  que  volver  a  repetir  el  proceso  de
búsqueda afinando sobre los criterios establecidos. 

El resultado aparecerá paginado, esto quiere decir que si el número de registros
devuelto es superior a 10, para acceder a los restantes habrá que hacer clic en el
hipervínculo  de la parte inferior de la tabla. Habrá hasta un máximo de 5 páginas
con 10 expedientes como máximo en cada una. 

Ejemplo: 

 Si el número de audiencias devuelto por la consulta fuera 38 aparecería: 

1 2 3 4 

La página mostrada aparece en negrita y con un tamaño mayor al resto. 

 2.8.2 OTRAS FUNCIONES 

 2.8.3 CREACIÓN DE AUDIENCIAS 

Pulsando  sobre  Nueva  Audiencia  >> en  la  pantalla  principal  de  gestión  de
audiencias se presenta un formulario para la catalogación de nuevas audiencias.
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Figura 27 : Formulario catalogación Nuevas Audiencias

Audiencia: 

 Juzgado de menores. 
 Fecha y hora 
 Fecha sentencia 
 Suspendida Sí/No 
 Observaciones. 

La  función  Menores nos  permite  consultar  los  menores  para  la  audiencia
seleccionada. 
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 2.9 LISTADOS Y ESTADÍSTICAS

 2.9.1 SELECCIÓN DE LISTADOS 

Pulsando  el  botón  de   Informes  en  la  pantalla  principal  de  la  aplicación  se
accede a un formulario,  en  el  que podemos  seleccionar  el  tipo  de  listado  o
estadística que queremos generar. 

Listados. 

Desde este punto de entrada, la aplicación presenta dos tipos de listados: 

 Listados generales. 

 Estadísticas. 

Cada tipo de listado incluye un grupo de listados. Seleccionando un listado en
concreto,  accedemos  a  una  pantalla  en  la  que  aparecen  las  condiciones
(criterios  o  filtros)  que  aplicaremos  en  nuestro  listado.  Por  defecto  siempre
aparecen aquellas de carácter obligatorio, por ejemplo condiciones de fechas,
provincias,  etc. 

Figura 28 : Condiciones listados
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A la izquierda de cada condición aparece una casilla de selección. Para quitar
una condición, seleccionamos su correspondiente casilla y  pulsamos el  botón
Quitar. Las condiciones obligatorias tienen deshabilitada esta opción. 

Para agregar una nueva condición pulsamos el botón Condiciones. Se presenta
entonces  una  pantalla  en  la  que  se  oferta  una  lista  con  todas  las  posibles
condiciones que se pueden aplicar al  listado en cuestión. Seleccionamos aquí
una  condici  ón  de  la  lista  ofertada  e  introducimos  las  acotaciones
correspondientes, por ejemplo fecha desde/hasta, con o sin informe, funcionarios
que han intervenido, etc. 

 Para agregar una condición pulsamos el botón Agregar. 

 Para cambiar una condición pulsamos el botón Cambiar. 

Si la condición no ha sido aún seleccionada, la única opción posible será la de
Agregar. Si por el contrario, ya se ha creado una condición de ese tipo, se podrá
Cambiar por una nueva del mismo tipo, o bien, cuando esté permitido, Agregar
una nueva condición (OR lógico) a la condición actual. Por ejemplo: 

Funcionarios: Luis López López, Juan García García 

Indicando  que  el  listado  o  la  estadística  se  realizará  para  datos  de  ambos
funcionarios. 

Una vez que ya se han seleccionado todas las condiciones con las que queremos
generar el listado, haciendo clic con el ratón en el botón Imprimir, se iniciará la
generación del listado, mostrándose finalmente en el visor.

 2.9.2 ESTADÍSTICAS 

En el  caso de que el tipo de listado que queramos generar sea una estadística,
podremos además seleccionar un indicador y un criterio de agrupación . 

El indicador es el dato a acumular, por ejemplo, número de informes 
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El  criterio  de  agrupación  es  el  dato  por  el  que  se  agrupan  y  suman  los
indicadores. 

Por ejemplo:  

Para generar una estadística que muestre informes agrupados por el rango de
edad  al  cometer  la  transgresión,  deberemos  seleccionar  “Rango de edad  al
cometer la transgresión” en la lista “Agrupar por”. El resultado que obtendremos
será el siguiente: 

Figura 29 : Informes agrupados

 3 ADMINISTRACIÓN

 3.1 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

Pulsando el botón de Funciones Administrativas en la pantalla principal de
la aplicación se accede a un conjunto de opciones de Administración. En

este momento están disponibles las opciones: 
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 Gestión de Barrios

 Gestión de Funcionarios 

 3.2 GESTIÓN DE BARRIOS

Para acceder  al  formulario  de gestión  de  barrios,  hacemos  clic  en el  enlace
situado en la parte izquierda de la pantalla. A continuación se nos presenta en la
parte derecha el formulario. 

Figura 30 : Gestión de barrios
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Para consultar los barrios existentes,  seleccionamos una provincia de la lista, a
continuación seleccionamos un municipio y se muestran los barrios pertenecientes
a dicho municipio. 

Para dar de baja uno o más barrios, se marca la casilla situada a la izquierda del
nombre del barrio y se hace clic en el botón  Dar de baja. 

Para consultar o editar los datos de un barrio almacenado, se hace clic en el
hipervínculo situado sobre el nombre del barrio. 

La  función  Nuevo permite  dar  de  alta  un  nuevo  barrio,  para  el  municipio
seleccionado. 

Figura 31 : Alta nuevo barrio
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 3.3 GESTIÓN DE ABREV. FUNCIONARIOS

En la aplicación se manejan abreviaturas para la identificación de los funcionarios
judiciales relacionados con los expedientes de los menores. Se mantienen estos
datos mediante la opción administrativa “Gestión funcionarios”: 

    Figura 32: Gestión funcionarios

 4 ANEXO I

 4.1 TABLAS Y DOMINIOS

MEDIDAS

 Actividades socio-educativas (Medida Extrajudicial) 
 Amonestación (Medida Judicial) 
 Asistencia a centro de Día (Medida Judicial) 
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 Conciliación (Medida Extrajudicial) 
 Convivencia persona o grupo (Medida Cautelar) 
 Convivencia persona o grupo (Medida Judicial) 
 Internamiento en régimen abierto (Medida Cautelar) 
 Internamiento en régimen abierto (Medida Judicial) 
 Internamiento en régimen cerrado (Medida Cautelar) 
 Internamiento en régimen cerrado (Medida Judicial) 
 Internamiento en régimen semiabierto (Medida Judicial) 
 Internamiento en régimen semiabierto (Medida Cautelar) 
 Internamiento terapéutico (Medida Judicial) 
 Internamiento terapéutico (Medida Cautelar) 
 Libertad vigilada (Medida Judicial) 
 Libertad vigilada (Medida Cautelar) 
 Medida Jud 2 (Medida Judicial) 
 Otras medidas (Medida Judicial) 
 Permanencia de fin de semana (Medida Judicial) 
 Prestación en beneficio de la comunidad (Medida Judicial) 
 Privación de permisos o Licencias Administrativas (Medida Judicial) 
 Realización de Tareas socio-educativas (Medida Judicial) 
 Reparación a favor de la comunidad (Medida Extrajudicial) 
 Reparación a favor de la victima (Medida Extrajudicial) 
 Tratamiento ambulatorio (Medida Judicial) 

Tipo de intervención 

 Acto de conciliación 

 Contacto con centros educativos 

 Contacto con EAMA 

 Contacto con otros profesionales 

 Contacto con servicios sociales 

 Exploración 

 Visita domiciliaria 
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Propuesta E.T. 

 Archivo 

 Derivación al SAFI 

 Desistir de incoación 

 Medida cautelar 

 Medida extrajudicial 

 Medida judicial 

Tipo de informe 

 Informe de actividad educativa 

 Informe de actualización 

 Informe de cambio de medida 

 Informe de conciliación 

 Informe de reparación 

 Informe inicial 

 Nota de incomparecencia 

 Nota del art. 19.1 

 Nota del art. 27.4 

 Nota-informe 

 Otros 

Tipo de transgresión 

 Agresión /abuso sexual 

 Amenazas, coacciones, insultos, vejaciones, maltrato. 
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 Conducción temeraria o sin seguro 

 Contra Agentes de la Autoridad /contra Orden Público 

 Contra el orden público 

 Daños 

 Hurto 

 Hurto /robo uso vehículos 

 Lesiones 

 Malos tratos, maltrato familiar 

 Otros 

 Robo fuerza 

 Robo violencia /intimidación 

 5 ANEXO II 

 5.1 LOS DATOS EN LA APLICACIÓN 

En la aplicación se solicitan diferentes tipos de datos: 

 Textos 
 Fechas 
 Horas 
 Etc. 

Los Textos se introducen simplemente mediante teclado: 

Texto:   Un Texto

Las Fechas deben introducirse en el formato “dd/mm/aaaa”, es decir separando
el día, el mes y el año mediante el carácter “/”. En la mayoría de los casos se
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dispone de la ayuda de un botón calendario situado junto al campo de entrada
de la fecha: 

Fecha: 10/12/2003

Pulsando el  botón  calendario,  se  abre  un calendario  para la  selección de la
fecha 

Las Horas deben introducirse en el formato hh:mm, es decir con el carácter “:”
separando las horas de los minutos. Por ejemplo: 

Hora:   10:30

Si no hay minutos, no es necesario especificar “:00 ”. 

Determinadas  entradas  de  datos  se  realizan  mediante  la  selección  sobre  un
grupo de valores ofertados. Por ejemplo: 

Mes:

Pulsando  en  la  flechita  de  la  derecha,  se  abre  el  conjunto  de  posibilidades,
pudiendo seleccionar la deseada

 5.2 UTILIZACIÓN DEL PUNTERO GRÁFICO (RATÓN) 

La utilización de la Agenda hace un uso intensivo d el ratón. En todos los casos,
siempre que se diga en el manual ‘pulsar el botón’, supone situar el puntero del
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ratón sobre el botón en cuestión y, a continuación, hacer un clic con el pulsador
iz quierdo del ratón (derecho si es ratón para zurdos). 
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